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Se suscribe á este periódico en la imprenta 
de Arnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro 24 nuevo.

Martes 51 de
Octubre be i 84 3.

[.os avises ó artículos podrán remitirse á 
la Redncaion francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.

WttTlH IB® $'O$e<E)S«
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

PARTE OFICIAL.

Las Justicias de los pueblos de la misma procederán 
á la captura de Manuel de la Torre (a) Leoncio, sal
tero, natural de Pancorbo, y habido que sea le condu
cirán con la debida seguí idad al juzgado de 1.a Instan
cia de Briviesca, donde se le instruye causa por de
fraudación de Sal. Burgos 28 de Octubre de 184:).= 
Felipe de Atino.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

El Sr. Subsecretario del Ministerio de Hacienda 
con fecha 19 del actual me dice lo que copio.

-ElSr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha al 
Director general de Loterías lo que sigue. El Gobierno 
provisional de la Nación se ha enterado de la comuni
cación de V. S. fecha 4 del actual, dando conocimiento 
de oponerse la Junta auxiliar de Gobierno de la ptovin— 
cía de Malaga á que por la de beneficencia de la Capital 
se acceda á la supresión reclamada por el Intendente 
de las dos rifas de dinero mensuales acordadas en su 
favor por la comisión popular de Gobierno de la misma 
provincia en la pasada crisis, y penetrándose de la ne
cesidad de contener este abuso y otros de igual natu
raleza que ceden en perjuicio de la renta de Loterías, 
cuyos escasos rendimientos son en parte con los que 
cuenta el Erario público para atender al pago de sus 
muchas y perentorias atenciones; se. ha servido man
dar que por esa Dirección general se hagan las preven
ciones mas terminantes á los Intendentes subdelegados 
y administradores de la renta para que de modo alguno 
consientan otras rilas que las concedidas por Reales ór
denes á los establecimientos piadosos de beneficencia,.que 
á este electo interpongan su autoridad e impetren el 
auxilio de la civil si lo creyesen necesario; en concepto 
de que el Gobierno verá con sumo desagiado la con
tinuación de rifas no autorizadas en contravención á 
las leyes y disposiciones vigentes.= De orden del mismo 
Gobierno lo digo á V. S. para su pyutual cumplimiento. 
De la propia orden comunicada por el refeiido Sr. Mi
nistro, lo traslado á V. S. para los electos consiguientes.*

Cuj^a super ior disposición he creído conveniente 
anunciar por medio de este periódico oficial para cono
cimiento del público. Burgos a5 de Octubre de 184'3.— 
Felipe de /hiño.

Según comunicación que he recibido de la Direc
ción general de líenlas unidas su techa 20 del actual, 
bao sido inútiles cuantas diligencias se han practicado 
para averiguar quien sea el poseedor del título de 

Marqués de Zafra, y en su virtud he dispuesto anun
cia! lo en el periódico oficial de la provincia, por si en 
la misma existiese dicho título, y proceder en su vista 
al examen de ios bienes que se hallan anejos á él, y 
donde radican, á fin de dar cuenta á la citada Di
rección de su resultado. Burgos 26 de Octubre de 
1843—Felipe de Ariño.

Administración principal de Bienes Nacionales 
de la Provincia de Burgos.

I

El Sr. Intendente de Rentas de esta Provincia con 
fecha de este día me dice lo que copio.

»La Junta superior de venta de Bienes nacionales 
me dice con fecha 20 del actual lo siguiente —Por el 
Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta junta 
superior con fecha ¡4 del actual lo que sigue—Aten
diendo el Gobierno provisional de la Nación á las ra
zones expuestas por esa junta en comunicación de >7 
del mes corriente se ha servido reducir á 78 días, es 
decir hasta fin de este año, y sin mas proroga el tér
mino de seis meses concedido por orden de 2 del ac
tual á los Colonos de las fincas del clero regular en la 
provincia de Oviedo para que acrediten sú derecho al 
dominio útil de las mismas, por llevarlas en arrenda
miento desde antes del año de 1800, cuya renta no ex
ceda de 1100 rs. Y lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes, Y la traslado á V. S. 
para su cumplimiento y que la haga insertar en el bo
letín oficial de esa provincia, sirviéndose avisarme su 
recibo. Y la Intendencia lo traslada á V. para que por 
medio del boletín oficial de la provincia llegue á co
nocimiento de los interesados; cuidando al efecto no se 
dentóte la inserción de cuanto abraza dicha circular.*

Lo que se anuncia al público para que llegue á co
nocimiento de los interesados. Burgos o/] de Octubre de 
1 Ramón Cavello.

Comisión auxiliar del Camino de Bercedo =E1 Domingo 1 a 
de Noviembre próximo, á las once de su mañana y en la sala 
de Sesiones de la Diputación provincial, se procederá al rema
te de la reparación de un muro de sostenimiento en la peña 
del ayre , ot ro en los hocinos y otro en la peña de las Cruces; 
presupuestos el i.°# en 1408 rs.; el a.°, en 7 153 y el 3,° en 
Si 63. Asimismo se procederá también al remate de la cons
trucción de otro muro en el puente de. Villalazara , tasado en 
44‘3 rs. Se anuncia al público para que las personas que quie
ran tomar á su cargo estas obras, juntas ó separadas, pue
dan acudir dicho dia y hora ¡ en inteligencia de que los presu
puestos por menor y condiciones se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de esta Comisión y se franquearán á los que gusten 
enteiáise. Búigos 18 de Octubre de 1843. El Presidente, Fe
lipe de Aiiño.=Mauuel García Cáintenes, vocal Srio.
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La cíe primer año dé Fildsofí.1, ó sea Lógica, Ideolo
gía, Gramática general y primer año de Matemáticas 
puras.

La de segundo áñd dé idétti, ó sea Física esperimen- 
tal, Química aplicada á las Artes, y segundo ano de Ma
temáticas.

La de tercer año dé dérirt, ó sea Filosofía moral y 
Fundamentos dé Religión.

La de Geometría y Mecátiicá aplicada á las Artes con 
Dibujo lineal.

fortnidad á diferentes Réalés órdenes espedidas so- 
... ' r, queda abierta desde hoy la matricula

para el próximo curso de esté Establecimiento público 
considerado conio tal y aprobado por Real decreto de lo 
de Abril de I 84 i, la cual se cerrará como término im- 
prorogablé el dia 8 de Noviembre del Corriente año en 
que se dará pt Incipio á las dsplitiaéioiiés en las respecti
vas cátedras.

Los que deseen estudiar Matemáticas únicamente ten
drán enseñanza de las mismas de primero, segundo y 
tercer año.

Las papeletas de matricula se espedirán en el mismo 
local del Instituto desde los 10 á las ti de la mañana y 
desde la-. 3 á las 5 por la tarde, en donde habrá la inter
vención oportuna de las cantidades que por este concep
to se entreguen al Establecimiento.

El precio de las malí ico las será como siempre el de 
8o reales por cada uno de los tres cursos de Filosofía, y 
4o para los que únicamente quieran estudiar cualquiera 
de los tres años de Matemáticas, y lo mismo para los que 
deseen dedicarse solamente á la Química aplicada á las 
Artes, ó á la Geometría y Mecánica de igual aplicación.

La enseñanza de Dibujo de figura y adornos, y la de 
primer año de Matemáticas, se dará gratis á los que ad
mita á ella la Junta de Comercio de esta Ciudad. Pero 
los discípulos de esta enseñanza especial de Matemáticas 
estarán sujetos al pago de matricula y- prueva de curso 
señalado para igual asignatura á los discípulos del Ins
tituto, si quieren que se les considere cotno tales para su 
ulterior carrera lileriaria, que sus nombres vayan en la 
lista de matriculados que anualmente debe remitirse al 
Ministerio de la Gobernación de la Península y queá su 
tiempo se les espida por el Establecimiento el oportuno 
certificado de prueba de curso.

Los exámenes de latinidad para los qué empiecen á 
estudiar el primer año de Filosofía y para los disdípulos 
del curso próximo pasado que no le sufrieron por enfer
medad ú otro justo motivo, ó que quedaron suspensos 
de aprobación, se verificarán desde hoy hasta el referido 
8 de Noviembie del corriente año, dando principio á las 
3 y media de la larde en el mismo local del Instituto.

Para evitar las dudas que en los años pasados han 
querido suscitar la ignorancia de Unos y la malicia de 
otros, se advierte que los cursos ganados en el Instituto 
Borgalés, se admiten é incorporan sin ningún género de 
dificultad en todas las Universidades, Colegios, é Institu
ios del Reino que el Supremo Gobierno tiene considera
dos como Establecimientos públicos. Burgos 19 de Oc- 
tubiede r843.=El Director, Matiano de Gollantes-s 
Francisco Mari-cal, Secretario.

De acuerdo con el Sr. Géfe político dé esta Provincia y 
en conformidad á diferentes Réalés órdenes espedidas so
bre el particular, qüéda abierta desde hoy la matricula 
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La plaza <)<• Herréró de la villa-de Arcos se halla vacan

te: el que desee deseen pena ría acudirá á su Ay un la míen (o que 
la proveerá.

El Gobierno provisional de la Nación ha concedido á el lu
gar de Sotresgudo , de) partido judicial de Villadiego, la cele
bración de un mercado en todos los sábados, y su Ayunta
miento ha acordado dar principio el dia 4 del próximo mes 
de Noviembre,* libre de lodo tributo por ahora.

(5)
doncha : su bonnrar-o consiste en no fanegas de trigo,' co
bradas por el ayuula miento , libre de todas contribuciones, es
coplo el Subsidio; dos carros de paja y casa para vivir: los 
que la deseen desehipenar podrán dirigir sus memoriales á su 
ayuntamiento, francos de porte.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de la villa dé Sasa- 
mon, cuya dotación consiste en i 3o fanegas de trigo, cobradas 
por el ayuntamiento y pagadas en la setiembre de cada un año, 
casa donde vivir, libre de toda contribución, el afeitar á al
gunas personas particulares le valen como 3o fanegas de trigo.

Las solicitudes han de presentarse al ayuntamiento,' fran
cas de porte en todo el mes dé noviembre próximo.

Continua el Partido de Pillarcayo

Sé halla vacante la plaza dé Cirujano de la villa de Cia-

1 CUPO. £tfebfos á q lienes ha tocado dar el Soldados que les
PURÉ LOS. Almas. Soldados Décimas Soldado en él sorteo de décimas. corresponde dar.

San Límenle 3 2 w 1 San Llórente, soldado I
V i 11 a ño 54 * 2 Sustituto primero %
Sao Panlaleon 3 o • . i Idem segundo
Quinianilla la Ojiulrf iti » 1 ídem lucero
San Marlin (le Losa' 5i * í Idem cuarto
Rio dé Losa' 4 2 » í Idem quinto
Mambligir 24 1 ídem sexto
('ahí liciones" • 4 » í ídem sétimo
Bato 2b » I Ide n octavo
Lastras de la Torre' ' 58 » 2 Lastras de la Torre, soldado' 1
Oleo 67 » 2 Sustituto primero / i i • : * ‘ /

Casti esana 61 » 2 I.dem segundo
Qumeoees de Yuso' 80 » 2 Idem tercero
Áa Vagos' 60 * 1 Idem cuarto
Peí e.v 3 o » I Idem quinto
Villaveniití 42 V 1 . V i 1 Ia venti n, soldado í
Villabasil 70 2 Sustituto primero
Ca'strobartd' 1'35 * 4 Idem segundo
Monieditino' 87 » 1 Idem tercero •

Robledo de Losa' 1'9 -» I. Idem cuarto
Viltalacre 35 )) 1 Idem quinto
Cubillo de Losa' 35 » I Cubillo de Losa, soldado 1'
Bobeda de la Rivera' 72 M 2 Sustituto primero
Colina 4.0 » 1 Idem segundo f A ' . . ,

Lastras de las lleras- 68 » 2 Idem tercero
Viilataras 26 1» I Idem cuarto
La Cerca 60 * 2 Idem quinto
Tabliega 29 JO I Idem sexto
Torres 98 2 » Torres, soldado I
Virues 46 » I Sustituto primero
Rosales 58 ti . 2 Idem segundo
V i 1 la te 28 * I Idem tercero
Villanueva Rosales1 2-4 » I Idem cuarto
La Aldea 59 » 2 Idem quinto
Rosio 44 I Idem sexto
Medina de Pomar 1019 2 7 Medina de Pomar, soldados' 3
Barriostiso y la Granja de Lozarés 2 5 » . I Sustituto primero
Cespedes- 6o )> I . Idem segundo
Angosto 4o » I Idem tercero
Barruelo 7 6 » 2 Barruelo, soldado í ■ >
Betarres 28 » 1 Sustituto primero
Críales 1 » 3 Idem segundo
Riva de Medina 70 » 2 Idem tercero
Recuenco 3o I Idem cuarto
Quintanilla los' Adrianos- 3o » I! Idem quinto
Salinas de Rosio 1’28 e* 4 Salinas de Rosio, soldado' I
San Martin de Mancebo 33 * I Sustituto primero
Sanlurde 5g i» I Idem segundo
Villanueva la Lastra 44 » I Idem tercero
Villatomil 66 » 2 Idem cuarto
Miñón 36 » í Idem quinto ---------- ,
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Espiposa de los Monteros y. sus
Barrios 2287 6 6

Fresnedo 5o * 2 Fresnedo, soldado I
Villacanes 22 x> 1 Sustituto primero
Salazar >02 * 3 Idem segundo
Escaño 43 * I Idem tercero
Quintanarrueda 46 * , I Idem cuarto
Villanueva Ladredro 44 M- f Idem quinto
Moza res 4o M f Idem sexto
Tormo p;8 w 4 Torme, soldado l

Orna 60 V 1 Sustituto primero
Andino 21 * i Idem segundo tsv»' -
Quintanilla Socigüenza- 15 <6 Idem tercero
Cigüenza 70 * 2 Idem cuarto
Villamezan >3 V 1 Idem quinto
Villarcayo 287 w 6 Villarcayo, soldado I

Incinillas 26 M- 1 Sustituto primero —V. *• e

Bocos 62 2 Idem segundo
Villanas 43 V I Idem tercero
Villalatn 108 W- 3 Villaiain, soldado I

Visjueces 1-0 4 » 3 Sustituto primero
Remolino 32 V 1 Idem segundo
Ocina y Venta 10 > 1 Idem tercero
Santa Cruz de Andino 42 * r Idem cuarto
Villacomparada de Rueda 48 r Idem quinto
Casares 16 M- 1 Casares, soldado - 1

Almendras y Sao Cristóbal- 62 W r Sustituto primero
Arroyuelo 72 • * 2 Idem segundo ,
Moneo 123 N 3 Idem tercero
Bascuñuelos 10 r Idem cuarto H

Villarán 42 » 1 Idem quinto
Bastillo 40 W- r Idem sexto
Estramiana 82 2 Estramiana, soldado '* I

Palazuelos 24 » i Sustituto primero
Yerro 11 I Idem segundo
Mijangas 78 * 2 Idem tercero < » V. -* • ■ *-** >

Paralacuesta 32 »• r Idem cuarto
Tíol’uentes 7° » 2 Idem quinto
Quintana Entrepeñas =9 * I Idem sexto
Trespaderne 145 * 4 Trespaderne, soldado 1

Tartalea de Cilla 3o > 1 Sustituto primero
Baldelacuesta 18 » 1 Idem segundo
Valmayor 26 * I Idem tercero
Quintanilla Montecabezas 23 I Idem cuarto ■ •
Quintana la Cuesta 49 2 Idem quinto
Cebolleros I 20 3 Cebolleros, soldado I

Urria 98 U' 2 Sustituto primero
Villapanillo 54 * 2 Idem segundo
Cubilia 61 »- 2 Idem tercero
Cadiñanos 66 N I Idem cuarto
Leciñana 21 » I Leciñana, soldado 1

Lomana 33 » I Sustituto primero
Cuezva '9 » 1 Idem segundo
Rozares de Tobalina 52 » I Idem tercero
Montejo de Cebas 26 » I Idem cuarto
Mijaraléngua 27 • t Idem quinto
Gabanes 63 N I Idem sexto
Garoña de Tobalina 29 » I Idem sétimo
Edeso 36 U 1 Idem octavo
Erran t . ' 51 W- 1 Idem nono
La Orden 3t » 1 La Orden, soldado I

Parayuelo 33 1 Sustituto primero
Orbañanos 43 D 1 Idem segundo . J
Pedresa de Tobalina 33 U I Idem tercero >4
Montejo de S. Miguel 63 O 2 Idem cuarto
Valujerá 25 • w 1 Idem quinto
Pangusion 44 • 1 Idem sexto
Pajares de Tobalina 33 t Idem sétimo
Plagaro So » 1 Idem octavo

(Se continuara


